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CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 7LT/2026 (A/SUM-006295/2026) 
RGM/ASC/mjj  

 
 

COMUNICACIÓN SOBRE OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 
 

 
Expediente:  7LT/2026 (A/SUM-006295/2026) – Lote 2  
 
Denominación: “SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA TÉCNICAS DE PCR Y DIFERENCIACIÓN DE VIRUS RESPIRATORIOS 

Y OTROS PATOÓGENOS DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA PARA EL LABORATORIO REGIONAL DE 
SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 4 LOTES)” 

 
Efectuada por la Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, con fecha 30 de abril de 2026, la apertura 
de la proposición económica presentada a la licitación del contrato arriba referenciado, se comprueba que la 
oferta del siguiente licitador se encuentra incursa en presunción de desproporción o anormalidad, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares:  

 

Nº OFERTA LOTE  LICITADOR NIF 

Plica 1 2 MICRODUR, S.L. B41922964 

 
En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se concede un plazo de 5 días hábiles, contados desde el siguiente a la 
recepción del requerimiento, para que justifiquen y desglosen detalladamente los términos, condiciones y 
valoración de la oferta y presenten las condiciones de la misma. 

 
La mencionada justificación podrán realizarla atendiendo a los criterios recogidos en el artículo 149 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y a cuantos otros estimen convenientes.  
 
La documentación justificativa deberán presentarla, dirigida a esta División de Contratación, accediendo al 
servicio de tramitación digital de la página web de la Comunidad de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/ 
 
 (Guía y ayuda de tramitación electrónica: 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#ayuda   ) 
 
Este requerimiento se hace también a través del Tablón de Anuncios Electrónico del Perfil de Contratante en 
el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid ( https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/), donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento, 
advirtiéndose de que en caso de no presentar la justificación dentro del plazo señalado, su oferta será 
rechazada. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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